
cÉouL,n I'r. r i)r IFtcAc¡óN poR ESTRADoS

RECURSO Oe tpeUnClór

EXP EDI ENTE : T EEH-RAP -021 2024

PROTOVENTE:
CIUDADANO.

MOVIMIENTO
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Pachuca de Soto, fiirJ;1i'lr,. .i r)r1ce de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los arlícrrrr)s ]'i. 372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 d,-: l;,: i ,ry Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimi.nlr a i^ ordenado en el Acuerdo de !a misma fecha,

emitido por el Magislr '':1 i',"i,-lente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario i i, , :': t, ;z Cortez, en el exped¡ente al rubro citado,

siendo las trece horas : ii '¡:iocho minutos del dfa en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PAli i , : ,', rrr ¡vJ[5 INTERESADAS, en el presente juicio,

a través de cédula \i . 1.. " .lue se fija en los ESTRADOS F¡SrcOS Y

ELEGTRONICOS dc .:,. : |.al Electoral del Hidalgo, anexando

coPia simPle del refe'r l ;., DOY

ACTUARIA
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a once de mayo de dos mil veinücuatro.

VISTA tA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción IV,

inciso 1) de la Constitución Política de los Estados Unidos Me¡<icanos¡ 24, fracción IV, 99,

apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracciónY, 2, 343, 344,

345 346 fracción N,347,349,352,364, 365,372,373,374,375,376,377,378, 433,

fracción N;434, fracción IV y 435 del Codigo Electoral del Estado de Hidalgoi !,2,7, !2,

fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

L,21, ftacción, »G, 28, fracción II, 59, @,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento Interno

delTribunal Electoral de! Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. Toda vez, que es necesario contar con mayores elementos para la resolución

del presente recurso, SE REQUIERE al Instituto Estatal Electora! de Hidalgo, para que,

en el plazo de GIilCO HORAS, contadas a partir de la notificación del presente acuerdo,

remita el primer registro realizado por el Pa¡tido Político Movimiento Ciudadano

para las candidatura de Ayuntamientos en este Estado, así como los anexos

que prcsentó el mencionado partido político para acreditar su elegibilidad,

incluyendo el Formato 4, Ios cuáles deberá remiür de forma física consistentes en las

hojas anoos a este acuerdo.

Con el apercibimiento que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se !e

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la f¡acción II, del artículo

380 del Código Electoral del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Gí¡ese atento oficio al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para los

efectos señalados en este acuerdo.

ilOTIÉQUESE como en derecho corresponda.

Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

Así lo acordó y firmó Leodegario Hernández Cortez, en

Instructor, actuando Secretaria de Estudio y Proyecto la

Ramírez y DA FE.


